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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008351-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López Prieto, 
relativa a subvenciones o ayudas concedidas a los ayuntamientos de 
municipios mineros de León y Palencia del Grupo 1 a las que se refiere 
el Real Decreto 1112/2007, años 2014-2017, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 388, de 19 de marzo 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007623, PE/007918, PE/008129, PE/008168, PE/008180, PE/008197, PE/008288, 
PE/008347 a PE/008351, PE/008366, PE/008386, PE/008387, PE/008425, PE/008427, 
PE/008430, PE/008435, PE/008437, PE/008501 a PE/008506, PE/008563, PE/008580, 
PE/008591, PE/008592, PE/008604, PE/008605, PE/008632, PE/008633, PE/008636, PE/008648, 
PE/008660, PE/008692, PE/008697, PE/008718, PE/008724, PE/008729, PE/008732, PE/008736, 
PE/008761, PE/008762, PE/008784, PE/008793, PE/008803, PE/008811, PE/008817, PE/008821, 
PE/008838, PE/008853, PE/008856, PE/008857, PE/008862, PE/008866, PE/008870, PE/008871, 
PE/008873, PE/008874, PE/008878, PE/008887, PE/008907, PE/008911, PE/008956, PE/008957, 
PE/008962, PE/008967 a PE/008969, PE/008971, PE/008986 y PE/008993 a PE/009027, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0908351, formulada por el 
Procurador D. Ricardo López Prieto, perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, relativa a “subvenciones o ayudas concedidas a los ayuntamientos 
de municipios mineros de León y Palencia del Grupo 1 a las que se refiere el Real  
Decreto 1112/2007, años 2014-2017”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:

Consultados los archivos obrantes en las Consejerías de Sanidad, Familia e 
Igualdad de Oportunidades y Educación, así como en los entes del sector público de 
ellas dependientes, no constan subvenciones concedidas a los ayuntamientos de los 
municipios mineros de León y de Palencia incluidos en el Grupo 1 a los que se refiere el 
Real Decreto 1112/2007, durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017.
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Por lo que se refiere a las Consejerías de la Presidencia, Economía y Hacienda, 
Empleo, Fomento y Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería y Cultura y Turismo, se 
adjunta como ANEXO la información aportada por dichas Consejerías.

•  ANEXO I:  Consejería de la Presidencia

•  ANEXO II:  Consejería de Economía y Hacienda

•  ANEXO III:  Consejería de Empleo

•  ANEXO IV:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente

•  ANEXO V:  Consejería de Agricultura y Ganadería

•  ANEXO VI:  Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 29 de mayo de 2018.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./0908351

Durante el periodo señalado en la Pregunta Escrita de referencia la Consejería de 
Ia Presidencia ha concedio las Siguientes ayudas:
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./0908351

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se comunica lo 
siguiente que en los registros de esta Consejería constan las siguientes subvenciones 
concedidas por el Instituto para la Competitividad Empresarial a ayuntamientos de los 
municipios indicados:

1.– Cabrillanes (León)

Fecha de concesión: 04/12/2017

Importe: 200.000 euros

Objeto: financiar la adecuación, modernización y equipamiento de un edificio, cuya 
finalidad es destinarlo a formación en materia de cocina y hostelería a la vez que 
a espacio de trabajo para futuros emprendedores del sector agroalimentario.

2.– La Robla (León)

Fecha de concesión: 18/12/2017

Importe: 500.000 euros

Objeto: financiar los gastos para finalizar las obras de residencia para mayores y 
centro de día.

ANEXO III

CONSEJERÍA DE EMPLEO

P.E./0908351

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que los beneficiarios de estas actuaciones son los municipios mineros de la 
Comunidad de Castilla y León, calificados como municipios más afectados en el Real 
Decreto 1112/2007, de 24 de agosto, por el que se establece el régimen de ayudas al 
desarrollo de las infraestructuras en las comarcas mineras del carbón.

El objeto de estas subvenciones ha sido financiar los costes salariales derivados 
de la contratación temporal, por los municipios mineros más afectados, previstos en el 
Real Decreto 1112/2007 de Castilla y León, de trabajadores desempleados e insertos 
como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León, para la realización de obras y servidos de interés general y social.
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En este sentido las actuaciones desarrolladas en los años 2014 a 2017, con 
indicación de la ayuda o subvención, beneficiario e importe, serían las siguientes:

2014

– 2014: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 15 de mayo de 2014, por el 
que se autoriza al Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, 
la concesión de subvenciones directas a las Diputaciones Provinciales de la 
Comunidad de Castilla y León, para su distribución entre los municipios de su 
ámbito territorial, con objeto de que contraten trabajadores desempleados, para 
la realización de obras y servicios de interés general y social. ELCE.

– 2014: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 29 de mayo de 2014, por la 
que se autoriza al Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, 
la concesión de subvenciones directas para que las Diputaciones Provinciales 
de la Comunidad de Castilla y León las distribuyan entre los municipios de su 
ámbito territorial que cuenten con menos de 20.000 habitantes, con objeto de 
contratar trabajadores desempleados en exclusión social, para la realización de 
obras y servicios de interés general y social. EXCYL.

– 2014. Resolución de 11 de junio de 2014 del Presidente del Servicio Público de 
Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo, dirigidas a entidades locales de Castilla y León 
para la contratación de personas con discapacidad, para la realización de obras 
y servicios de interés público y utilidad social para el año 2014. ELEX.

2015

– 2015: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 26 de febrero de 2015 por 
el que se autoriza al Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, la concesión directa de subvenciones a municipios de Castilla y León 
que cuenten con menos de 20 000 habitantes y con 10 o más desempleados 
inscritos en el Servicio Público de Empleo, de media, en el año natural 2014, 
para la financiación de los costes de contratación temporal de trabajadores 
desempleados, para la realización de obras y servicios de interés general y 
social. ELCE.

– 2015: Orden EYE/1138/2014, de 19 de diciembre (B.O.C. y L. n.º 249 de 29 de  
diciembre de 2014), se establecen las Bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a entidades 
locales, para la contratación de personas con discapacidad para la realización 
de obras y servicios de interés público y utilidad social.

 Resolución de 29 de diciembre de 2014, del Presidente del Servicio Público de 
Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo, dirigidas a entidades locales de Castilla y León, 
para la contratación de personas con discapacidad para le realización de obras 
y servicios de interés público y utlilidad social para el año 2015. ELEX.

– 2015: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de fecha 1 de octubre de 2015, 
por el que se autoriza, a la Presidenta del Servicio Público de Empleo de 
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Castilla y León, la concesión de subvenciones directas a los municipios mineros 
de la Comunidad de Castilla y León calificados como municipios más afectados 
en el Real Decreto 1.112/2007, de 24 de agosto, con objeto de que contraten 
trabajadores para la realización de obras y servicios de interés general y social. 
ELMIN. 

2016

– 2016: EYE/1138/2014, de 19 de diciembre (B.O.C. y L. n.º 249 de 29 de 
diciembre de 2014), se establecen las Bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a entidades 
locales, para la contratación de personas con discapacidad, para la realización 
de obras y servicios de interés público y utilidad social, modificada por la 
Orden EMP/356/2016, de 28 de abril (BOCYL. n.º 85 de 5 de mayo de 2016) 
atendiendo fundamentalmente a diferentes modificaciones normativas y las 
exigencias derivadas de la cofinanciación por el FSE y el nuevo Programa 
Operativo.

– Resolución de 10 de mayo de 2016 de la Presidenta del Servicio Público de 
Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo, dirigidas a entidades locales de Castilla y León, 
para la contratación de personas con discapacidad, para la realización de obras 
y servicios de interés púbico y utilidad social para el año 2016. ELEX.

– 2016: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de fecha 25 de febrero de 2016, 
por el que se autoriza, a la Presidenta del Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, la concesión de subvenciones directas a los municipios mineros 
de la Comunidad de Castilla y León calificados como municipios más afectados 
en el Real Decreto 1.112/2007, de 24 de agosto, con objeto de que contraten 
trabajadores, para la realización de obras y servicios de interés general y social. 
ELMIN.

– 2016: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de fecha 15 de septiembre  
de 2016, por el que se autoriza, a la Presidenta del Servicio Público de Empleo 
de Castilla y León, la concesión de subvenciones directas a los municipios 
mineros de la Comunidad de Castilla y León calificados como municipios más 
afectados en el Real Decreto 1.112/2007, de 24 de agosto, con objeto de que 
contraten trabajadores, para la realización de obras y servicios de interés 
general y social. ELMIN2.

– 2016: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 10 de marzo de 2016 por el 
que se autoriza a la Presidenta del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, la concesión directa de subvenciones a los municipios de más de 
5.000 habitantes de la Comunidad de Castilla y León para la contratación de 
perceptores de la renta garantizada de ciudadanía, para realización de obras y 
servicios de interés general y social. EXCYL.

– 2016: Orden EMP/287/2016, de 12 abril, (BOCYL n.º 72 de 15 abril de 2016) se 
establecen las bases reguladoras por la concesión de subvenciones dirigidas a 
municipios, con menos de 5.000 habitantes y más de 5 desempleados, así como 
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a las Diputaciones Provinciales o sus organismos autónomos dependientes 
de la Comunidad de Castilla y León, como apoyo a la contratación temporal 
de desempleados, para la realización de obras y servicios relacionados con 
actividades en el sector turístico y cultural. ELTUR.

 Resolución de 20 de abril de 2016 del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, por la que se convocan subvenciones dirigidas a municipios con menos 
de 5.000 habitantes y más de 5 desempleados, así como a las Diputaciones 
Provinciales o sus organismos autónomos dependientes de la Comunidad de 
Castilla y León, como apoyo a la contratación temporal de desempleados, para 
la realización de obras y servicios relacionados con actividades en el sector 
turístico y cultural.

2017

– 2017: Orden EMP/262/2017, de 31 de marzo, (BOCYL n.º 71 de 12 de abril  
de 2017) se establecen las bases reguladoras por la concesión de subvenciones 
dirigidas a municipios así como Diputaciones Provinciales o sus organismos 
autónomos dependientes, del ámbito de la Comunidad de la Comunidad de 
Castilla y León, como apoyo a la contratación temporal de desempleados, para 
la realización de obras y servicios de interés general y social relacionados con 
actividades en el sector turístico y cultural. ELTUR.

 Resolución de 22 de mayo de 2017 del Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León, por la que se convocan subvenciones dirigidas a municipios, así como 
a las Diputaciones Provinciales o sus organismos autónomos dependientes, 
del ámbito de la Comunidad de Castilla y León, como apoyo a la contratación 
temporal de desempleados, para la realización de obras y servicios de interés 
general y social relacionados con actividades en el sector turístico y cultural. 
ELTUR.

– 2017: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 20 de julio de 2017 por el que 
se autoriza al Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, la 
concesión directa de subvenciones a los municipios mineros de Castilla y León, 
para la realización de obras y servicios de interés general y social, dentro del 
plan de dinamización de municipios mineros 2016-2020. ELMIN.

– 2017: ORDEN/EMP/941/2017, de 19 de octubre, (BOCYL n.º 209 de 31 de 
octubre) se establecen las Bases Reguladoras de las subvenciones, dirigidas 
a municipios mineros de la comunidad de Castilla y León, especialmente 
afectados por la crisis de la minería del carbón contemplados en el real 
decreto 675/2014, de 1 de agosto, como apoyo a la contratación temporal 
de desempleados para la realización de obras y servios de interés general y 
social, en el marco del plan de dinamización económica de los municipios  
mineros 2016-2020.

 Resolución de 10 de noviembre de 2017, del Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, por la que se convocan subvenciones dirigidas a municipios 
mineros de la Comunidad de Castilla y León, especialmente afectados por 
la crisis de la minería del carbón, como apoyo a la contratación temporal de 
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desempleados para la realización de obras y servicios de interés general 
y social en el marco del Plan de Dinamización Económica de los Municipios 
Mineros 2016-2020. ELMIN.

– 2017: Orden EMP/475/2017, de 13 de junio (BOCYL n.º 114 de 16 de junio  
de 2017), se establecen las Bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a entidades 
locales, para la contratación de personas con discapacidad, para la realización 
de obras y servicios de interés público y utilidad social.

 Resolución de 30 de junio de 2017 del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo, dirigidas a entidades locales de Castilla y León, para la contratación 
de personas con discapacidad, para la realización de obras y servicios de 
interés publico y utilidad social para el año 2017. ELEX.

– 2017: Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 6 de abril de 2017 se autoriza 
al Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, la concesión 
directa de subvenciones a los municipios de más de 5.000 habitantes de la 
Comunidad de Castilla y León, para la contratación de perceptores de la renta 
garantizada de ciudadanía, para realización de obras y servicios de interés 
general y social. EXCYL.
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* Las siglas indicadas en el Anexo, se corresponden con los programas relacionados anteriormente.

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./0908351

En los años 2014 a 2017, la Consejería de Fomento y Medio Ambiente ha 
concedido las siguientes subvenciones a los Ayuntamientos de municipios mineros 
de las provincias de León y Palencia incluidos en el grupo de municipios mineros muy 
afectados por la reestructuración de la minería del carbón establecido por el Real 
Decreto 1112/2007, de 24 de agosto, por el que se establece el régimen de ayudas al 
desarrollo de las infraestructuras en las comarcas mineras del carbón:
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ANEXO V

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

P.E./0908351

La Consejería de Agricultura y Ganadería en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Castilla y León 2014-2020 (Submedida 7.2) relativa a las inversiones de 
creación, mejora o ampliación, a pequeña escala de infraestructuras en superficie 
pastables, ha concedido una ayuda a la Junta Vecinal de Retuerto (Cistierna), por un 
importe de 48.950 euros. 

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./0908351

Las subvenciones concedidas en el periodo 2014-2017 por la Consejería de 
Cultura y Turismo a los ayuntamientos de los municipios mineros de León y de Palencia 
incluidos en el Grupo 1 a los que se refiere el Real Decreto 1112/2007, de 24 de agosto, 
por el que se establece el régimen de ayudas al desarrollo de las infraestructuras en 
las comarcas mineras del carbón, han sido las publicadas en los siguientes boletines 
oficiales de Castilla y León:

– BOCYL número 165, de 26 de agosto de 2015.

−  BOCYL número 203, de 20 de octubre de 2016.

−  BOCYL número 208, de 27 de octubre de 2016.

−  BOCYL número 230, de 30 de noviembre de 2017.

Además se han concedido las subvenciones directas aprobadas en los siguientes 
Consejos de Gobierno, cuya información se ha remitido a las Cortes de Castilla y 
León, en cumplimiento de lo dispuesto en las correspondientes leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León para cada ejercicio económico:

−  Consejo de Gobierno del 20 de noviembre de 2014.

−  Consejo de Gobierno del 14 de septiembre de 2017.

−  Consejo de Gobierno del 21 de septiembre de 2017.
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